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  Apoyados en la documentación donde se adjunta el Registro de Defunción No. 

03929713 del abogado MIGUEL CABRERA MIRANDA, se hace necesario relevarlo del 

cargo y en su lugar nombrar a otro. En consecuencia, se dispone: 

 

 1.- RELEVAR como curador ad litem del demandado al abogado MIGUEL 

CABRERA MIRANDA. 

 

 2.- DESIGNAR en su lugar a la abogada DOLLYS JULIETH GAMBOA TRIVIÑO   a 

quien se le puede ubicar en la dirección electrónica dollysgamboa35@hotmail.com.  

ENTÉRESELE en el correo electrónico. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

Rso 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___63______   Hoy  ___27-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

mailto:dollysgamboa35@hotmail.com

